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Estacién transformadora

Tipo: Interior y parque intemperie.

Transformador: Uno de 160 KVA., relacién 25/0,230 KV, para
la poblacién y uno de 1.000 KVA,, relacién 25/10 KV., para linea
«Macseanets,

Declarar en concreto la utiiidad publica de la instalacién
elécirica que se autoriza, a los efectos seilalados en ia ey 10/
19686, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 Jde
octubre de 1063

Contra esta resolucién cabe interponer recurso de alzada ante
la Direccién General de la Energia en el plazo de quince dias,
a partir de la fecha de la publicacién de esta resolucion,

Gerona, 10 ‘de abril de 1981 —El Delegado provincial acci-
denta.. Daniel Aviila Hernandez,—1.833-D. .

RESOLUCION de 10 de abril de 1981, de la Delega-
cién Previncial de Gerona, por la cue se gutoriza y
declara la utilidad publica en concreto de la insta-
lacién eléctrica que se cita.

16624

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial a
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdan, S. A.», con domicilio
en San Pablo, 46. Figueres, solicitando autorizacién y d_ec}ara—
cién en concreto de utilidad publica, para el establecimiento
de una linea de alta temsién y estacion transformadora y cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en los capitulos _Ill
de: Dacrelo 2817/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléc-
fricas v en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre-
to 2619/1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo o_rdena.do en lo
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaciéon y defensé
de la industria, . i

Esta Delegaci6én Provincial del Ministerio de Industria y
Energia en Gerona, a propuesta de la Seccién correspondiente,
ha ruzsuelto: )

Autorizar a le Empresa <Hidroeléctrica del Ampurdan, S. A.»,
la instalacion de la linea de A.T. a P. T. «La Falcona», con el fin
de ampiiar.y mejorar la cepacidad de servicio de sus redes de
distribucion. |

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo numero 14, derivaciéon a E. T, «La
Vall de Santa Creu». .

Fical de la misma: P. T. <La Falconas.

Término municipal: Puerto.de la Selva.

Tension en KV.: 25, .

Tino de linea: aérea.

Lorigitud en kilémetros: 0,275.

Corductores: 3 de aluminio-acero de 31,10 milimetros cuadra-
dos de seccidn. R

- Expediente: 1.933/80-A.

Estacion transformadore

Tipo: Sobre apoyo de hormigén.

Transformador: Uno de 25 KVA. y relacién 25/0,230 KV.

D-clarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacior forzosa y sanciones en materia He ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamentc de apiicacién de 20 de
octubr~ de 1936.

Contra esta resolucién cabe interponerse requrso de alzada
ante la Direcciéon General de la Energia en ¢l plazo de quince
dias, a partir d¢ la fecha del a publicacién de esta Resolucién.

~ Gerona, 10 de abril de 1081.—E1 Delegado provincial acci-
dental, Daniel Avilla Hernandez.—1.834-D. .

RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la De-
legacién Provincial de Barcelona, por la que se
autoriza vy declara la utilida« publica en concreto
de la instalacidn eléctrica que se cita. ’
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Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial, a instancia de «Energia
Eléctrica del Ter. S. A.», con domicilic en Vic, Ronda de Cam-
prcdén, 10-12, en solicitud de autorizacién para la instalacién y
deciaracion de utilidad publica a ios efectos de la imposicién de
servidcumbre de paso de la instalacién eléctrica, cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Seccién 3.2 AS/ce-7.605/80.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sibn con linea en tendido subterraneo.

C1.gen de la linea: En E. T. Gerona.

Final de la misma: En E, T. Germanetgp.

Término municipal a que afecta: Vic.

Tension de servicio: 25 KV.

Longitud cn kilometros: 0,277 de tendido subterraneo.

‘6Conducf,or= Cobre 3 (1 por 25) milimetros cuadrados de sec-
cién.

Estacién {ransformadora: Uno de 125 KVA.! 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegacion Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreios 2817 y 2819/1088, de 20 de octubre; Ley 10,1646,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 .de julio; Ley de 4
de noviembre de 1933 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Aita Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto auto-
rizar lg instalacién de la linea solicitada y declarar la utilidad
publica de la misma a los efectos de la imposicién de la servi-
aumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por -De-
cretc 2619,/1966. . :
.5 Dlga(iscelona,, S5 de mayo de 1981.—El Delegado provincial.—

RESOLUCION de 6 de mayo de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Burgos, por la que se autorza
y declara en concrelo la utilidad publica de la
instalacién eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién del Ministerio
de Industria y Energia en Burgos a instancia de «Iberduero, So-
ciedad Anénima~» (distribucién Burgos), referencia R [ 2718,
solicitando autorizacién para montar la instalac:én e éctrica que
mas adelante se resefia y la declaracion en ccnsreto de la uti-
lidad publica de la misma, y cumplidos los tramites r:giamen-
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1v65, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitu.o !1I dal
Decreto 2819/1966, sobr. expropiacién forzosa y sanciones en
materia eléctrica,

Esta/ Delegacién provincial del Ministerio de Industlia y
Energia, vistos los informes de los Organismos que han inter-
venido en ls tramitacion del expediente, ha resueito:

Primero.—Autorizar a «<Iberduero, S, A.» ({(distribucién Bur-
gos), la instalacion de linea de A.T. a 132 KV. y centro de
transformacién «Hospital del Reys, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las ins-
talaciones que se auborizan, a los efectos senalados en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiacion forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y su reglamento de apli-
cacién de 20 de octubre de 19686.

. Para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, el titular de
la misma debera seguir los tramites reglamentarios en el capitu-
lo IV del Decreto 2617/1968.

Burgos, 6 de mayo de 1981.—E] Delegado provincial, Delfin
Prieto Callejo.—3.442-15. R

RESOLUCION de 6 de mayo de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Burgos, por la que se auloTiza
y deciara en concreto la utilidad publica de la
instalacién eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién del Ministerio
de Industria y Energia en Burgos a instancia de «Iberduero, So-
ciedad “Anénima» (distribucion Furgos), referencias R. I. 2.718-
F. 1312, solicitando autorizacién para montar la instalacion
eléctrica que mas adelante se resefia y la declaracion en con-
creto de la utilidad publica de la misma, y cumplidos los tra-
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre-
to 26171966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo IIl del Decreto 2618/1966, sobre expropiaciéon forzosa
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegacién Provincial del Ministerio ‘de Industria y
Energia, vistos los informes de los Organismos que han interve-
nido en la tramitacién del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a <Iberduero, S. A.» (distr.bucién Bur-
gos), ‘la instalacién de linea aérea de A.T. a 13,2 KV. y cegtro
de transformacion calle Rivalamora, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las
instalaciones que se autorizan, a los efectos sehalados en la
Ley 10/1066, de 18 demarzo, sobre expropiacién forzosa y sancio-
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de
aplicacién de 20 de octubre de 1068.

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, el titular
de la misma debera seguir los tramites establecidos en el ca-
pituio IV de] Decreto 2617/1968.

Burgos, 6 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Dellin
Prieto Callejo.—3.443-15.

RESOLUCION de 6 de mayo, de 1981, de la Delega-
ci6~ Fruovincial de La Rioja por la que se autoriza
la instatarion oe-trica que se cita v se declara la
utilidue ©vb i~a de la misma.
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Cumplidos ic. trami ¢s r-giameniarios en el expediente nu-
mero-AT-20.117 incoado en esta Delegacion Provincial a instan-



